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CONTRATO ABIERTO PARA LA PRESTACIÓN DEL “SERVICIO DE SEGURIDAD, VIGILANCIA Y 
PROTECCIÓN EN EL PREDIO DE LA EX UNIDAD INDUSTRIAL FERTIMEX UBICADA EN EL 
MUNICIPIO DE SALAMANCA, GUANAJUATO”, QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE, EL EJECUTIVO 
FEDERAL POR CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE MEDIO AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES, 
REPRESENTADA POR EL LIC. MANUEL GARCÍA ARELLANO, EN SU CARÁCTER DE DIRECTOR 
GENERAL DE RECURSOS MATERIALES, INMUEBLES Y SERVICIOS, EL DR. ARTURO GAVILÁN 
GARCÍA, DIRECTOR GENERAL DE GESTIÓN INTEGRAL DE MATERIALES Y ACTIVIDADES 
RIESGOSAS, TITULAR DEL ÁREA REQUIRENTE Y ADMINISTRADOR DEL CONTRATO, EN 
ADELANTE “LA DEPENDENCIA” Y, POR LA OTRA, LA EMPRESA CONSULTORES EN SEGURIDAD 
PRIVADA LEROUX, S.A. DE C.V., EN LO SUCESIVO “EL PRESTADOR”, REPRESENTADO POR EL                    
C. LUIS GERARDO LEROUX REYES, EN SU CARÁCTER DE ADMINISTRADOR ÚNICO, A QUIENES DE 
MANERA CONJUNTA SE LES DENOMINARÁ “LAS PARTES”, AL TENOR DE LAS DECLARACIONES Y 
CLÁUSULAS SIGUIENTES:  
 

DECLARACIONES 
 

I.“LA DEPENDENCIA” declara que:  
 

I.1. Es una “DEPENDENCIA” de la Administración Pública Federal, de conformidad con el artículo 
90 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 2 y 26 de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal. 

 
I.2. Que de conformidad con lo establecido en el artículo 32 Bis de la citada Ley, le corresponde, 

entre otros asuntos: fomentar la protección, restauración, conservación, preservación y 
aprovechamiento sustentable de los ecosistemas, recursos naturales, bienes y servicios 
ambientales, con el fin de garantizar el derecho a un medio ambiente sano; formular, conducir 
y evaluar la política en materia de recursos naturales, siempre que no estén encomendados 
expresamente a otra dependencia; así como en materia de ecología, saneamiento ambiental, 
agua, regulación ambiental del desarrollo urbano y de la actividad pesquera, con la 
participación que corresponda a otras dependencias y entidades. 

 
I.3. Conforme a lo dispuesto por los artículos 9 fracción XXIII y 26 fracción VI del Reglamento Interior 

de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, así como el numeral II.4.1 de las 
Políticas, Bases y Lineamientos en materia de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios de la 
Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, el Lic. Manuel García Arellano, Director 
General de Recursos Materiales, Inmuebles y Servicios con R.F.C. GAAM6912221S9, cuenta con 
facultades legales para celebrar el presente contrato, quien podrá ser sustituido en cualquier 
momento en su cargo o funciones, sin que ello implique la necesidad de elaborar convenio 
modificatorio. 

 
I.4. De acuerdo con los artículos 9 fracción XXIII y 21 del Reglamento Interior de la Secretaría de 

Medio Ambiente y Recursos Naturales y el numeral II.4.1., primer párrafo de las Políticas, Bases y 
Lineamientos en materia de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios de la Secretaría de Medio 
Ambiente y Recursos Naturales, artículo 2 fracción III Bis del Reglamento de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público suscribe el presente instrumento 
el Dr. Arturo Gavilán García,  Director General de Gestión Integral de Materiales y Actividades 
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Riesgosas, con RFC  GAGA750925IL4, titular del área requirente y Administrador del contrato, 
facultado para dar seguimiento y verificar el cumplimiento de las obligaciones que deriven del 
objeto del presente contrato; quien podrá ser sustituido en cualquier momento en su cargo o 
funciones, bastando para tales efectos un comunicado por escrito y firmado por la persona 
servidora pública facultada para ello, dirigido a “EL PRESTADOR”. 

 
I.5. La adjudicación del presente contrato se realizó mediante el procedimiento de Invitación a 

cuando menos tres  personas  Electrónica  Nacional No. IA-16-512-016000997-N-55-2024, 
realizado al amparo de lo establecido en los artículos 134 de la Constitución  Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, artículo 8 de la Ley Federal de Austeridad Republicana, así como en 
los artículos 26 fracción II, 26 Bis fracción II, 28 fracción I y 43 de la Ley de Adquisiciones 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público “LAASSP”, y los correlativos de su Reglamento, 
cuyo acto de notificación de fallo tuvo verificativo el día 29 de abril de 2024. 

 
I.6. “LA DEPENDENCIA” cuenta con suficiencia presupuestaria como se desprende del reporte 

general de suficiencia presupuestaria número 00437 con folio de autorización 1433, en la 
partida presupuestal 33801 (Servicios de vigilancia), de fecha 01 de marzo de 2024, emitido 
por la Dirección General de Programación y Presupuesto. 

 
I.7. Para efectos fiscales las Autoridades Hacendarias le han asignado el Registro Federal de 

Contribuyentes SMA941228 GU8. 
 

I.8. Tiene establecido su domicilio en Av. Ejército Nacional No. 223, Col. Anáhuac I Sección, 
Demarcación Territorial Miguel Hidalgo, C.P. 11320, en la Ciudad de México mismo que señala 
para los fines y efectos legales del presente contrato.  
 

II. “EL PRESTADOR” por conducto de su Administrador único declara que: 
 

II.1  Es una persona MORAL legalmente constituida conforme a las leyes mexicanas mediante la 
Póliza número 13,267 de fecha 16 de abril de 2019, otorgada ante la fe del Lic. Rene Gurmilan 
Sánchez, Corredor Público No. 16 del Estado de México,  inscrita en el Registro Público de 
Comercio de la Ciudad de México, bajo el folio mercantil número N-201900101650 de fecha 03 de 
mayo de 2019, denominada “CONSULTORES EN SEGURIDAD PRIVADA LEROUX, S.A. DE C.V.,” 
tiene como objeto social entre otros: la vigilancia y protección de bienes, establecimientos, 
espectáculos, certámenes, convenciones intramuros o extramuros, así como la protección de 
personas determinadas, previa autorización de las leyes del Estado Mexicano y de las 
dependencias gubernamentales correspondientes. 

 
II.2  EL  C. LUIS GERARDO LEROUX REYES, en su carácter de Administrador Único, cuenta con 

facultades suficientes para suscribir el presente contrato y obligar a su representada en los 
términos del presente instrumento, lo que demuestra mediante la Póliza Número 13,267 de 
fecha 16 de abril de 2019, otorgada ante la fe del Lic. Rene Gurmilan Sánchez, Corredor Público 
No. 16 del Estado de México,  inscrita en el Registro Público de Comercio de la Ciudad de México, 
bajo el folio mercantil número N-201900101650 de fecha 03 de mayo de 2019, mismo que bajo 
protesta de decir verdad manifiesta no le ha sido limitado ni revocado en forma alguna. 
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II.3  EL  C. LUIS GERARDO LEROUX REYES, en su carácter de Administrador Único, se identifica en 

este acto con Credencial para Votar vigente con número IDMEX 1694673927, expedida por el 
Instituto Nacional Electoral. 

 
II.4  Conoce y se sujeta plenamente a las disposiciones de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos 

y Servicios del Sector Público y su Reglamento; Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria y su Reglamento, así como la demás normatividad vigente y aplicable en la materia. 
De igual forma conoce y se sujeta a lo estipulado en el presente contrato y sus anexos. 

 
II.5  Reúne las condiciones  técnicas, jurídicas y económicas y cuenta con la organización y 

elementos necesarios para su cumplimiento. 
 
II.6  Cuenta con su Registro Federal de Contribuyentes CSP190416896. 
 
II.7  Acredita el cumplimiento de sus obligaciones fiscales en términos de lo dispuesto en el artículo 

32-D del Código Fiscal de la Federación vigente, incluyendo las de Aportaciones Patronales y 
Entero de Descuentos, ante el Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores 
y las de Seguridad Social ante el Instituto Mexicano del Seguro Social, conforme a las Opiniones 
de Cumplimiento de Obligaciones Fiscales emitidas por el SAT, INFONAVIT e IMSS, 
respectivamente. De conformidad con el “Acuerdo ACDO.AS2.HCT.250423/106.P.DIR dictado en 
sesión ordinaria celebrada el día 25 de abril de 2023, por el que se aprobaron las Disposiciones 
transitorias aplicables a las Reglas de carácter general para la obtención de la opinión del 
cumplimiento de obligaciones fiscales en materia de seguridad social, publicadas el 22 de 
septiembre de 2022”, mismo que fue publicado en el Diario Oficial de la Federación el 04 de 
mayo de 2023. 

 
II.8 De conformidad con el acuerdo por el que se establece la estratificación de las micro, pequeñas 

y medianas empresas, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 30 de junio de 2009, la 
misma se encuentra catalogada como empresa pequeña. 

 
II.9 Tiene establecido su domicilio para todos los efectos legales el ubicado en Calle Álvaro Obregón 

No. 43, 2°piso, Colonia Santa Anita, Demarcación Territorial Iztacalco, Código Postal 08300, 
Ciudad de México, y para recibir cualquier tipo de notificaciones relacionadas con el presente 
contrato el correo electrónico cspl4319@gmail.com 

 
III. De “LAS PARTES”: 
 
III.1  Que es su voluntad celebrar el presente contrato y sujetarse a sus términos y condiciones, para 

lo cual se reconocen ampliamente las facultades y capacidades necesarias, mismas que no les 
han sido revocadas o limitadas en forma alguna, por lo  que de común acuerdo se obligan de 
conformidad con las siguientes: 

 
CLÁUSULAS 
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PRIMERA. OBJETO DEL CONTRATO 
“EL PRESTADOR” acepta y se obliga a proporcionar a “LA DEPENDENCIA” la prestación del 
“SERVICIO DE SEGURIDAD, VIGILANCIA Y PROTECCIÓN EN EL PREDIO DE LA EX UNIDAD 
INDUSTRIAL FERTIMEX UBICADA EN EL MUNICIPIO DE SALAMANCA GUANAJUATO”, en los 
términos y condiciones establecidos en la convocatoria, este contrato, sus  “TERMINOS DE 
REFERENCIA”, la Propuesta Técnica y Económica de “EL PRESTADOR”; y al amparo del 
procedimiento de contratación señalado en el numeral I.5 de las Declaraciones de este instrumento 
jurídico., los cuales   forman parte integrante del mismo. 
 
SEGUNDA. MONTO Y PRECIOS  
“LA DEPENDENCIA” pagará a “EL PRESTADOR” como contraprestación por el servicio objeto de 
este contrato, un monto mínimo de $1,724,206.90 (Un millón setecientos veinticuatro mil 
doscientos seis pesos 90/100 M.N.), más el Impuesto al Valor Agregado en cantidad de $275,873.10 
(Doscientos setenta y cinco mil ochocientos setenta y tres pesos 10/100 M.N.) que asciende al 
monto mínimo total de $2,000,080.00 (Dos millones ochenta pesos 00/100 M.N.), y un monto 
máximo por la cantidad de $4,310,517.24 (cuatro millones trescientos diez mil quinientos 
diecisiete pesos 24/100 M.N.), más el Impuesto al Valor Agregado en cantidad de $689,682.76 
(seiscientos ochenta y nueve mil seiscientos ochenta y dos pesos 76/100 M.N.) lo que asciende a 
un monto máximo total de $5,000,200.00 (cinco millones doscientos pesos 00/100 M.N.). 
 
El ejercicio del presupuesto mínimo y máximo, será de conformidad a los precios unitarios por 
elemento ofertados por “EL PRESTADOR” y conforme a los servicios solicitados por el Administrador 
del Contrato, de conformidad con los siguientes precios: 
 

SEGURIDAD INTRAMUROS Y PERIMETRAL 

PARTIDA DESCRIPCIÓN 
PRECIO UNITARIO DIARIO 

POR ELEMENTO (M.N.) 
 

ÚNICA 

ELEMENTO DE SEGURIDAD 
24x24x7 

$1,200.00  

MANEJADOR CANINO 
24X24X7 $1,200.00  

SUPERVISOR 12X12X7 $1,315.00  

 
El precio es considerado fijo y en moneda nacional (pesos mexicanos) hasta que concluya la relación 
contractual que se formaliza, incluyendo todos los conceptos y costos involucrados en el “SERVICIO 
DE SEGURIDAD, VIGILANCIA Y PROTECCIÓN EN EL PREDIO DE LA EX UNIDAD INDUSTRIAL 
FERTIMEX UBICADA EN EL MUNICIPIO DE SALAMANCA, GUANAJUATO”, por lo que “EL 
PRESTADOR” no podrá agregar ningún costo extra y los precios serán inalterables durante la 
vigencia del presente contrato. 
 
TERCERA. ANTICIPO 
Para el presente contrato “LA DEPENDENCIA” no otorgará anticipo a “EL PRESTADOR” 
 
CUARTA. FORMA Y LUGAR DE PAGO. 
“LA DEPENDENCIA” efectuará el pago a través de transferencia electrónica en pesos de los Estados 
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Unidos Mexicanos, a mes vencido, conforme a los servicios efectivamente prestados y a entera 
satisfacción del administrador del contrato de acuerdo con lo establecido en el numeral VII. “FORMA 
Y CONDICIONES DE PAGO” de los “TERMINOS DE REFERENCIA” que forma parte integrante de 
este contrato. 
 
El pago se deberá realizar en un plazo máximo de 20 (veinte) días naturales siguientes, contados a 
partir de la fecha en que sea entregado y aceptado el Comprobante Fiscal Digital por Internet (CFDI) 
o factura electrónica a “LA DEPENDENCIA”, con la aprobación (firma) de la Administradora del 
presente contrato.  
 
El cómputo del plazo para realizar el pago se contabilizará a partir del día hábil siguiente de la 
prestación del servicio y del CFDI o factura electrónica, y ésta reúna los requisitos fiscales que 
establece la legislación en la materia, el desglose de los bienes entregados, los precios unitarios, se 
verifique su autenticidad, no existan aclaraciones al importe y vaya acompañada con la 
documentación soporte de la prestación de los servicios facturados. 
 
De conformidad con el artículo 90 del Reglamento de la “LAASSP”, en caso de que el CFDI o factura 
electrónica entregado presente errores, la Administradora del presente contrato o quien éste 
designe por escrito, dentro de los 3 (tres) días hábiles siguientes de su recepción, indicará a “EL 
PRESTADOR” las deficiencias que deberá corregir; por lo que, el procedimiento de pago reiniciará 
en el momento en que “EL PRESTADOR” presente el CFDI y/o documentos soporte corregidos y 
sean aceptados. 
 
El tiempo que “EL PRESTADOR” utilice para la corrección del CFDI y/o documentación soporte 
entregada, no se computará para efectos de pago, de acuerdo con lo establecido en el artículo 51 de 
la “LAASSP”. 
 
El CFDI o factura electrónica deberá ser enviada al correo electrónico de la Lic. María Máyela Félix 
Rangel, Subdirectora de Apoyo a la Gestión maria.felix@semarnat.gob.mx  o presentarla previa cita 
en Av. Ejército Nacional No. 223,  colonia Anáhuac I Sección, Demarcación Territorial Miguel Hidalgo, 
C.P. 11320, Ciudad de México de conformidad con los requerimientos, características y plazos 
contenidos en este contrato y en los “TÉRMINOS DE REFERENCIA” que se acompañan al presente.  
 
El CFDI o factura electrónica se deberá presentar desglosando el impuesto cuando aplique. 
 
“EL PRESTADOR” manifiesta su conformidad que, hasta en tanto no se cumpla con la verificación, 
supervisión y aceptación de la prestación de los servicios, no se tendrán como recibidos o aceptados 
por el Administrador del presente contrato.  
 
Para efectos de trámite de pago, “EL PRESTADOR” deberá ser titular de una cuenta bancaria, en la 
que se efectuará la transferencia electrónica de pago, respecto de la cual deberá proporcionar toda 
la información y documentación que le sea requerida por “LA DEPENDENCIA”, por lo que señala 
para tal efecto, la CLABE interbancaria 012180001146303196 de la institución financiera BBVA 
México S.A., Institución de Banca Múltiple, Grupo Financiero BBVA México, a nombre de 
“CONSULTORES EN SEGURIDAD PRIVADA LEROUX, S.A. de C.V.”. 
 

mailto:maria.felix@semarnat.gob.mx
mailto:francisco.ferraez@semarnat.gob.mx
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“EL PRESTADOR” deberá presentar la información y documentación que “LA DEPENDENCIA” le 
solicite para el trámite de pago, atendiendo a las disposiciones legales e internas de “LA 
DEPENDENCIA”. 
 
El pago de la prestación de los servicios recibidos, quedará condicionado al pago que “EL 
PRESTADOR” deba efectuar por concepto de penas convencionales y, en su caso, deductivas. 
 
Para el caso que se presenten pagos en exceso, se estará a lo dispuesto por el artículo 51, párrafo 
tercero, de la “LAASSP”. 
 
QUINTA. LUGAR, PLAZOS Y CONDICIONES DE LA PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS. 
La prestación de los servicios, se realizará en el inmueble denominado Ex Unidad Industrial Fertimex, 
ubicado en Kilómetro 314.5 de la antigua Carretera Panamericana (Carretera Federal No. 45 hoy Calle 
Miguel Hidalgo), Col. San Juan de la Presa, C.P. 36770, en la Ciudad de Salamanca, Municipio de 
Salamanca en el Estado de Guanajuato, conforme a los plazos y condiciones establecidas por “LA 
DEPENDENCIA” de conformidad con el numeral IV. “METODOLOGÍA” de los “TÉRMINOS DE 
REFERENCIA”. 
 
SEXTA. VIGENCIA 
“LAS PARTES” convienen que el periodo de vigencia será a partir del 01 de mayo de 2024 y hasta el 
31 de diciembre de 2024, la vigencia del contrato será a partir de la fecha de la firma del mismo y 
hasta el 31 de diciembre de 2024, de conformidad con lo estipulado en el numeral VI. VIGENCIA de 
los “TÉRMINOS DE REFERENCIA”. 
 
SÉPTIMA. MODIFICACIONES DEL CONTRATO. 
“LAS PARTES” están de acuerdo que “LA DEPENDENCIA” por razones fundadas y explícitas podrá 
ampliar el monto o la cantidad de los servicios, de conformidad con el artículo 52 de la “LAASSP”, 
siempre y cuando las modificaciones no rebasen en su conjunto el 20% (veinte por ciento) de los 
establecidos originalmente, el precio unitario sea igual al originalmente pactado y el contrato esté 
vigente. La modificación se formalizará mediante la celebración de un Convenio Modificatorio. 
 
“LA DEPENDENCIA”, podrá ampliar la vigencia del presente instrumento, siempre y cuando, no 
implique incremento del monto contratado o de la cantidad del servicio, siendo necesario que se 
obtenga el previo consentimiento de “EL PRESTADOR”. 
 
De presentarse caso fortuito o fuerza mayor, o por causas atribuibles a “LA DEPENDENCIA”, se podrá 
modificar el plazo del presente instrumento jurídico, debiendo acreditar dichos supuestos con las 
constancias respectivas. La modificación del plazo por caso fortuito o fuerza mayor podrá ser 
solicitada por cualquiera de “LAS PARTES”. 
 
En los supuestos previstos en los dos párrafos anteriores, no procederá la aplicación de penas 
convencionales por atraso.  
 
Cualquier modificación al presente contrato deberá formalizarse por escrito, y deberá suscribirse por 
el servidor público de “LA DEPENDENCIA” que lo haya hecho, o quien lo sustituya o esté facultado 
para ello, para lo cual “EL PRESTADOR” realizará el ajuste respectivo de la garantía de cumplimiento, 
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en términos del artículo 91, último párrafo del Reglamento de la “LAASSP”, salvo que por disposición 
legal se encuentre exceptuado de presentar garantía de cumplimiento. 
 
“LA DEPENDENCIA” se abstendrá de hacer modificaciones que se refieran a precios, anticipos, 
pagos progresivos, especificaciones y, en general, cualquier cambio que implique otorgar 
condiciones más ventajosas a un proveedor comparadas con las establecidas originalmente. 
 
OCTAVA. GARANTÍA DE LOS SERVICIOS 
Para la prestación de los servicios materia del presente contrato, no se requiere que “EL 
PRESTADOR” presente una garantía por la calidad de los servicios contratados.  
 
NOVENA. – GARANTÍA(S) 
A) GARANTÍA DE ANTICIPO 
Para el presente contrato “LA DEPENDENCIA” no otorgará anticipo a “EL PRESTADOR”, motivo por 
el cual no es procedente la garantía. 

 
B) GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO DE CONTRATO 
Conforme a los artículos 48, fracción II, 49, fracción I , de la “LAASSP”; 85, fracción III, y 103 de su 
Reglamento “EL PRESTADOR” se obliga a constituir una garantía divisible en moneda nacional 
(pesos mexicanos) por el equivalente al 10% (diez por ciento) del monto máximo del contrato que 
suscriba la SEMARNAT, sin considerar el Impuesto al Valor Agregado, la cual deberá emitir a favor de 
la Tesorería de la Federación y cumplir con los requisitos establecidos en el artículo 103 del 
reglamento de la “LAASSP”, aplicable en la materia, en el formato autorizado por ésta Institución, de 
conformidad con lo establecido en el numeral XIII. “GARANTÍAS de los “TÉRMINOS DE 
REFERENCIA”. 
 
Dicha fianza deberá ser entregada a “LA DEPENDENCIA”, a más tardar dentro de los 10 días 
naturales posteriores a la firma del presente contrato. 
 
Si las disposiciones jurídicas aplicables lo permiten, la entrega de la garantía de cumplimiento se 
podrá realizar de manera electrónica. 
 
En caso de que “EL PRESTADOR” incumpla con la entrega de la garantía en el plazo establecido, 
“LA DEPENDENCIA” podrá rescindir el contrato y dará vista al Área de Especialidad en 
Contrataciones Públicas en el Ramo Medio Ambiente y Recursos Naturales, para que proceda en el 
ámbito de sus facultades. 
 
La garantía de cumplimiento no será considerada como una limitante de responsabilidad de “EL 
PRESTADOR”, derivada de sus obligaciones y garantías estipuladas en el presente instrumento 
jurídico, y no impedirá que  “LA DEPENDENCIA” reclame la indemnización por cualquier 
incumplimiento que pueda exceder el valor de la garantía de cumplimiento. 
 
En caso de incremento al monto del presente instrumento jurídico o modificación al plazo, “EL 
PRESTADOR” se obliga a entregar a “LA DEPENDENCIA”, dentro de los 10 (diez días) naturales 
siguientes a la formalización del mismo, de conformidad con el último párrafo del artículo 91, del 
Reglamento de la “LAASSP”, los documentos modificatorios o endosos correspondientes, debiendo 
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contener en el documento la estipulación de que se otorga de manera conjunta, solidaria e 
inseparable de la garantía otorgada inicialmente. 
 
Cuando la contratación abarque más de un ejercicio fiscal, la garantía de cumplimiento del contrato, 
podrá ser por el porcentaje que corresponda del monto total por erogar en el ejercicio fiscal de que 
se trate, y deberá ser renovada por “EL PRESTADOR” cada ejercicio fiscal por el monto que se 
ejercerá en el mismo, la cual deberá presentarse a “LA DEPENDENCIA” a más tardar dentro de los 
primeros diez días naturales del ejercicio fiscal que corresponda. 
 
Una vez cumplidas las obligaciones a satisfacción, el servidor público facultado por “LA 
DEPENDENCIA” procederá inmediatamente a extender la constancia de cumplimiento de las 
obligaciones contractuales y dará inicio a los trámites para la cancelación de la garantía 
cumplimiento del contrato, lo que comunicará a  “EL PRESTADOR”. 
 
DÉCIMA. OBLIGACIONES DE “EL PRESTADOR”. 
“EL PRESTADOR”, se obliga a:  
Prestar los servicios de conformidad con las características, especificaciones y plazos señalados en 
los presentes Términos de Referencia. 

 
a. Atender puntualmente las indicaciones que, para el eficaz desempeño del servicio contratado, 

reciba del administrador del contrato y/o de los supervisores del inmueble. 
 

b. No podrá ceder los derechos y obligaciones en forma parcial ni total a favor de cualquier otra 
persona física o moral, con excepción de los derechos de cobro, en cuyo caso se deberá contar 
con la conformidad previa y por escrito del administrador del contrato. 

 

c. Mantendrá estricta confidencialidad sobre la información a la que tenga acceso durante y con 
motivo de la prestación del servicio, misma que no podrá ser divulgada, responsabilizándose, 
en su caso, del mal uso o uso no autorizado que de ella se haga por éste o su personal aún 
después de la terminación del contrato. 

 

d. Deberá devolver a “LA DEPENDENCIA” toda documentación que contenga información 
propiedad de ésta, que esté en posesión de “EL PRESTADOR” o bajo su control directo o 
indirecto, en un lapso no mayor a 15 (quince) días naturales posteriores a la conclusión de la 
prestación del servicio. 
 

e. Responder por los daños que el personal de “EL PRESTADOR” llegará a ocasionar durante la 
prestación del servicio. 

 

f. Presentar el Comprobante Fiscal Digital por Internet (CFDI) debidamente requisitado para su 
pago, acompañado de su extensión XML y verificación. 

 

g. Responder por la calidad de los servicios, cumpliendo con la normatividad vigente y aplicable. 
Asimismo, verificará que los servicios cumplan con las normas de referencia señaladas en los 
presentes Términos de Referencia. 
 

h. Contar con las licencias, autorizaciones y/o permisos que conforme a las disposiciones sea 
necesario tener para la prestación del servicio. 
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i. Contar con el personal necesario, infraestructura, equipo y transporte para realizar la 
prestación del servicio en el sitio establecido. 

 

j. Sujetarse a las consignas generales, particulares y específicas para el ingreso al inmueble. 
 

k. Proporcionar toda la información y/o documentación relacionada con el contrato, que en su 
momento le requiera la Secretaría de la Función Pública y el Área de Especialidad en 
Contrataciones Públicas en el Ramo Medio Ambiente y Recursos Naturales con motivo de las 
auditorías, visitas e inspecciones que practiquen, en términos de lo dispuesto por el artículo 
107 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

 

l. De comprobarse que por negligencia u omisión, por parte de “EL PRESTADOR”, exista algún 
robo, extravío o pérdida de un  bien mueble que figure en los inventarios de “LA 
DEPENDENCIA”, “EL PRESTADOR”, cubrirá con la sustitución del bien por uno igual o de 
mejores características (nuevo) o se hará responsable del importe total del bien de que se trate 
de acuerdo a su valor de inventario, contando para tal efecto con 30 días naturales a partir de 
la notificación por escrito del Administrador del Contrato, y entregado al representante legal 
del proveedor. En caso de que “EL PRESTADOR” no cubra el monto antes mencionado, en los 
tiempos acordados, “LA DEPENDENCIA” descontará administrativamente del precio del 
servicio, la cantidad exacta del costo de los bienes por concepto de adeudos por perdida de 
bienes. 
 

DÉCIMA PRIMERA. OBLIGACIONES DE “LA DEPENDENCIA” 
“LA DEPENDENCIA”, se obliga a: 
 

a) Otorgar las facilidades necesarias, a efecto de que “EL PRESTADOR” lleve a cabo en los 
términos convenidos la prestación de los servicios objeto del contrato. 
 

b) Realizar el pago correspondiente en tiempo y forma. 
 

c) Extender a “EL PRESTADOR”, por conducto del servidor público facultado, la constancia de 
cumplimiento de obligaciones contractuales inmediatamente que se cumplan éstas a 
satisfacción expresa de dicho servidor público para que se dé trámite a la cancelación de la 
garantía de cumplimiento del presente contrato. 
 

DÉCIMA SEGUNDA. ADMINISTRACIÓN, VERIFICACIÓN, SUPERVISIÓN Y ACEPTACIÓN DE LOS 
SERVICIOS  
“LA DEPENDENCIA” designa como responsable de administrar y vigilar el cumplimiento del 
presente contrato al Dr. Arturo Gavilán García, Director General de Gestión Integral de Materiales 
y Actividades Riesgosas, con RFC  GAGA750925IL4, titular del área requirente, quien dará 
seguimiento y verificará el cumplimiento de los derechos y obligaciones establecidos en este 
instrumento, de conformidad con el numeral XIV. NOMBRE Y CARGO DEL ADMINISTRADOR DEL 
CONTRATO”  de los “TÉRMINOS DE REFERENCIA”, asimismo mediante oficio número SRA-
DGGIMAR.618/001342, de fecha 13 de marzo de 2024, por el cual se solicita que sea la Dirección 
General de Recursos Materiales, Inmuebles y Servicios la encargada de realizar la supervisión del 
servicio solicitado, para lo cual, mediante este instrumento, el Titular de la Dirección General de 
Recursos Materiales, Inmuebles y Servicios designa a los Licenciados Gerardo Hernández Lomelí, 
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Director de Servicios y Mantenimiento de Inmuebles con RFC HELG730120AN9 y Silvio Ernesto 
Villanueva Salado, Subdirector de Seguridad Integral, con RFC  VISS5880321697, para que asistan al 
área requirente en la supervisión del servicio. 
 
Los servicios se tendrán por recibidos previa revisión del administrador del presente contrato, la cual 
consistirá en la verificación del cumplimiento de las especificaciones establecidas y en su caso en los 
anexos respectivos, así como las contenidas en la propuesta técnica. 
 
“LA DEPENDENCIA”, a través del administrador del contrato, rechazará los servicios, que no 
cumplan las especificaciones establecidas en este contrato y en sus Anexos, obligándose “EL 
PRESTADOR” en este supuesto a realizarlos nuevamente bajo su responsabilidad y sin costo 
adicional para  “LA DEPENDENCIA”, sin perjuicio de la aplicación de las penas convencionales o 
deducciones al cobro correspondientes. 
 
“LA DEPENDENCIA”, a través del administrador del contrato, podrá aceptar los servicios que 
incumplan de manera parcial o deficiente las especificaciones establecidas en este contrato y en los 
anexos respectivos, sin perjuicio de la aplicación de las deducciones al pago que procedan, y 
reposición del servicio, cuando la naturaleza propia de éstos lo permita. 
 
DÉCIMA TERCERA. DEDUCCIONES 
De conformidad con el artículo 53 Bis de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público y 97 de su Reglamento, en caso de incumplimiento parcial o deficiente en que 
pudiera incurrir “EL PRESTADOR”  de acuerdo con lo establecido en los presentes Términos de 
Referencia, se aplicarán las deductivas siguientes, por cada ocasión en que esto suceda y hasta la 
fecha en que materialmente se cumpla la obligación: 
 

 
Motivo 

 
Deductiva 

 
Cálculo 

Por no realizar adecuadamente las consignas generales, 
particulares y específicas establecidas en los términos de 
referencia. 

1% (uno por 
ciento) 

1% del monto total de la factura del mes vencido, del 
personal que ejecutó con deficiencia la rutina, antes 
del Impuesto al Valor Agregado. 

Por realizar las actividades previstas en las consignas generales, 
particulares y específicas de manera deficiente, que no 
correspondan a lo solicitado y que impliquen una afectación y/o 
daño a la dependencia. 

1% (uno por 
ciento) 

1% del total de la factura del mes vencido, del 
personal que ejecutó la actividad deficiente, por el 
valor de la afectación y/o daño, antes del Impuesto 
al Valor Agregado. 

Por no contar con el equipo operativo necesarios para realizar los 
servicios 

1% (uno por 
ciento) 

1% del total de la factura del mes vencido, por el 
número de días que tarde en contar con el equipo 
operativo, antes del Impuesto al Valor Agregado. 

Por no entregar dentro de los 5 días naturales del mes siguiente, 
las carpetas de los servicios realizados mensualmente (fatigas de 
asistencia, reportes mensuales de asistencia y demás 
documentación mencionada en los términos de referencia).  

1% (uno por 
ciento) 

1% del total de la factura del mes vencido, por el 
número de días que tarde en contar con las carpetas 
de los servicios, antes del Impuesto al Valor 
Agregado. Esta pena será calculada por día de 
atraso. 

 
Igual porcentaje, se aplicara como deductiva en los casos que “EL PRESTADOR” del servicio 
suspenda el servicio por cualquier causa injustificada, esto es fuera de los casos de fuerza mayor o 
caso fortuito debidamente acreditado y documentado en términos de la normatividad aplicable. 
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En caso de que los conceptos en los que subsistan el cumplimiento parcial o la deficiencia sean 
equivalentes al 20% (veinte por ciento) del monto máximo del contrato, el Administrador del 
Contrato podrá optar por cancelar total o parcialmente el servicio aplicando la pena convencional 
máxima al Proveedor, lo anterior, en términos del artículo 100 del Reglamento de la Ley antes citada, 
o bien, optar por rescindir el contrato en término de la Ley, de conformidad con el numeral XVII. 
DEDUCCIONES AL PAGO de los  TÉRMINOS DE REFERENCIA. 
 
Las cantidades a deducir se aplicarán en el CFDI o factura electrónica que “EL PRESTADOR” presente 
para su cobro, en el pago que se encuentre en trámite o bien en el siguiente pago. 
 
De no existir pagos pendientes, se requerirá a “EL PRESTADOR” que realice el pago de la deductiva a 
través del esquema e5cinco Pago Electrónico de Derechos, Productos y Aprovechamientos (DPA´s), a 
favor de la Tesorería de la Federación, o de la Entidad. En caso de negativa se procederá a hacer efectiva 
la garantía de cumplimiento del contrato. 
 
Las deducciones económicas se aplicarán sobre la cantidad indicada sin incluir impuestos. 
 
El cálculo de las deducciones correspondientes las realizará el administrador del contrato de “LA 
DEPENDENCIA”, cuyá notificación se realizará por escrito o vía correo electrónico, dentro de los 5 
(días) posteriores al incumplimiento parcial o deficiente. 
 
DÉCIMA CUARTA. PENAS CONVENCIONALES 
En caso que “EL PRESTADOR” incurra en atraso en el cumplimiento conforme a lo pactado para la 
prestación de los servicios, objeto del presente contrato, de conformidad con el artículo 53 de la Ley 
de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y 96 de su Reglamento, será sujeto 
de la aplicación de las penas convencionales siguientes, mismas que se estipulan en el numeral XVI. 
PENAS CONVENCIONALES de los Términos de Referencia: 
 

 

Motivo 
Pena diaria 
por atraso 

Cálculo 

Por iniciar con atraso el servicio de seguridad, vigilancia y 
protección requerido, conforme a lo establecido en las 
consignas generales, particulares y específicas. 

 
1% (uno por 

ciento) 

1% del monto total de la factura del mes vencido, antes del 
Impuesto al Valor Agregado. Esta pena será aplicada por día 
de atraso. 

Por no cumplir con los horarios de servicio establecidos 
para el personal en sus tres categorías que se contemplan 
en los términos de referencia. Este personal contará con 
una tolerancia máxima de 120 minutos para registrar su 
entrada en las fatigas de asistencia; en caso de que el 
personal exceda la tolerancia, esta se actualizará como un 
atraso en el cumplimiento de los horarios. 

1% (uno por 
ciento) 

1% del monto total de la factura del mes vencido, antes del 
Impuesto al Valor Agregado. Esta pena será aplicada por la 
inasistencia.  

Por no contar dentro del tiempo establecido con el 
uniforme completo necesario para la realización del 
servicio  de seguridad, vigilancia y protección. 

1% (uno por 
ciento) 

1% del monto total de la factura del mes vencido, antes del 
Impuesto al Valor Agregado. Esta pena será calculada por día 
de atraso. 

Por no entregar copia de los pagos bimestrales que realice 
al Instituto Mexicano del Seguro Social, correspondientes al 
personal que se encuentra prestando el servicio en la 
SEMARNAT. 

1% (uno por 
ciento) 

1% de la facturación mensual, antes del Impuesto al Valor 
Agregado. Esta pena será calculada por día de atraso. 



   
 
 

CONTRATO ABIERTO No. DGRMIS-DGGIMAR-
DAC-134/2024 

 
“SERVICIO DE SEGURIDAD, VIGILANCIA Y 

PROTECCIÓN EN EL PREDIO DE LA EX 
UNIDAD INDUSTRIAL FERTIMEX UBICADA EN 

EL MUNICIPIO DE SALAMANCA 
GUANAJUATO” 

  

CONTRATO ABIERTO No. DGRMIS-DGGIMAR-DAC-134/2024 

12 
 

 

El total de la pena convencional no podrá exceder el monto de la garantía de cumplimiento  sin 
considerar el impuesto al valor agregado (I.V.A), de conformidad con lo establecido en el artículo 53 
de la LAASSP, de conformidad con el numeral XVI. PENAS CONVENCIONALES de los TÉRMINOS DE 
REFERENCIA. 
 
El Administrador determinará el cálculo de la pena convencional, cuya notificación se realizará por 
escrito o vía correo electrónico, dentro de los 5 (días) posteriores al atraso en el cumplimiento de la 
obligación de que se trate. 
 
El pago de los servicios quedará condicionado, proporcionalmente, al pago que “EL PRESTADOR” 
deba efectuar por concepto de penas convencionales por atraso; en el supuesto que el contrato sea 
rescindido en términos de lo previsto en la CLÁUSULA VIGÉSIMA CUARTA DE RESCISIÓN, no 
procederá el cobro de dichas penas ni la contabilización de las mismas al hacer efectiva la garantía 
de cumplimiento del contrato. 
 
El pago de la pena podrá efectuarse a través del esquema e5cinco Pago Electrónico de Derechos, 
Productos y Aprovechamientos (DPA´s), a favor de la Tesorería de la Federación, o la Entidad; o bien, 
a través de un comprobante de egreso (CFDI de Egreso) conocido comúnmente como Nota de 
Crédito, en el momento en el que emita el comprobante de Ingreso (Factura o CFDI de Ingreso) por 
concepto de los servicios, en términos de las disposiciones jurídicas aplicables. 
 
El importe de la pena convencional, no podrá exceder el equivalente al monto total de la garantía de 
cumplimiento del contrato, y en el caso de no haberse requerido esta garantía, no deberá exceder 
del 10% (diez por ciento) del monto total del contrato.  
 
DÉCIMA QUINTA. LICENCIAS, AUTORIZACIONES Y PERMISOS 
“EL PRESTADOR” se obliga a observar y mantener vigentes las normas, licencias, autorizaciones, 
permisos o registros requeridos para el cumplimiento de sus obligaciones como son: 

 
DÉCIMA SEXTA. PÓLIZA DE RESPONSABILIDAD CIVIL 
“EL PRESTADOR” deberá contar con una póliza de responsabilidad civil, contratada con una 
empresa aseguradora legalmente autorizada, y entregar endoso de la póliza de responsabilidad civil, 
que ampare una cantidad equivalente al 10% (diez por ciento) del monto máximo contratado sin 

NOM-001-STPS-2008 Edificios, locales, instalaciones y áreas en los centros de trabajo, condiciones de seguridad. 

NOM-002-STPS-2010 Condiciones de seguridad prevención y protección contra incendios en los centros de trabajo. 

NOM-019-STPS-2011 Constitución, integración, organización y funcionamiento de la seguridad e higiene. 

NOM-030-STPS-2009 Servicios preventivos de seguridad y salud en el trabajo funciones y actividades. 

NOM-017-STPS-2008 Equipo de protección personal selección, uso y manejo en los centros de trabajo. 

ISO 9001: 2015 NMX-CC-9001-
IMNC-2015 

(Sistema de Gestión de Calidad) con el siguiente alcance Servicio de Seguridad Intramuros; 
Protección a Personas, Seguridad en Traslado de Valores y Seguridad Pública. 
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incluir el impuesto al valor agregado (IVA), a favor de la “LA DEPENDENCIA” , a efecto de garantizar 
el pago de indemnización hasta por dicha cantidad, por los daños que se puedan ocasionar a los 
bienes muebles e inmuebles propiedad de la “LA DEPENDENCIA”, a sus empleados, o a terceras 
personas, a los equipos de seguridad, o bien por el personal que asigne para dar atención a los 
reportes (energía, equipos de cómputo, red de datos), o de cualquier causa imputable a “EL 
PRESTADOR” a su personal. 
 
El documento deberá ser entregado dentro de los diez días naturales siguientes a la firma del 
presente contrato, en la Dirección General de Gestión Integral de Materiales y Actividades Riesgosas, 
sita en Av. Ejército Nacional No. 223, piso 15, Ala B. Col. Anáhuac I Sección, Demarcación Territorial 
Miguel Hidalgo, C.P. 11320, Ciudad de México. 
 
Si ante cualquier evento o siniestro, esta cobertura resulta insuficiente, los gastos que queden sin 
cubrir serán por cuenta directamente “EL PRESTADOR” adjudicada. 
 
En caso de que se presente un evento o siniestro y se dictamine la responsabilidad “EL 
PRESTADOR”, éste tendrá un plazo máximo de 5 (cinco) días hábiles, para realizar los pagos de los 
daños directamente a la “LA DEPENDENCIA” y/o terceros implicados; o iniciar las gestiones 
correspondientes ante la aseguradora que corresponda, para que haga los pagos inmediatamente. 
“EL PRESTADOR” queda obligado a mantener durante la vigencia del contrato, la póliza de 
responsabilidad civil y durante la substanciación de todos los recursos legales o juicios que se 
interpongan, hasta que se dicte resolución definitiva por autoridad competente de conformidad con 
el numeral XIX. “PÓLIZA DE RESPONSABILIDAD CIVIL” de los “TÉRMINOS DE REFERENCIA”. 
 
DÉCIMA SÉPTIMA. TRANSPORTE 
“EL PRESTADOR” se obliga bajo su costa y riesgo, a trasportar los bienes e insumos necesarios para 
la prestación del servicio, desde su lugar de origen, hasta las instalaciones señaladas en el IV. 
“METODOLOGÍA”  de los “TÉRMINOS DE REFERENCIA “del presente contrato. 
 
DÉCIMA OCTAVA. IMPUESTOS Y DERECHOS 
Los impuestos, derechos y gastos que procedan con motivo de la prestación de los servicios, objeto 
del presente contrato, serán pagados por “EL PRESTADOR”, mismos que no serán repercutidos a 
“LA DEPENDENCIA”. 
 
“LA DEPENDENCIA” sólo cubrirá, cuando aplique, lo correspondiente al Impuesto al Valor Agregado 
(IVA), en los términos de la normatividad aplicable y de conformidad con las disposiciones fiscales 
vigentes. 
 
DÉCIMA NOVENA. PROHIBICIÓN DE CESIÓN DE DERECHOS Y OBLIGACIONES 
“EL PRESTADOR” no podrá ceder total o parcialmente los derechos y obligaciones derivados del 
presente contrato, a favor de cualquier otra persona física o moral, con excepción de los derechos 
de cobro, en cuyo caso se deberá contar con la conformidad previa y por escrito de “LA 
DEPENDENCIA”. 
 
VIGÉSIMA. DERECHOS DE AUTOR, PATENTES Y/O MARCAS 
“EL PRESTADOR” será responsable en caso de infringir patentes, marcas o viole otros registros de 
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derechos de propiedad industrial a nivel nacional e internacional, con motivo del cumplimiento de 
las obligaciones del presente contrato, por lo que, se obliga a responder personal e ilimitadamente 
de los daños y perjuicios que pudiera causar a “LA DEPENDENCIA” o a terceros. 
 
De presentarse alguna reclamación en contra de “LA DEPENDENCIA”, por cualquiera de las causas 
antes mencionadas, “EL PRESTADOR”, se obliga a salvaguardar los derechos e intereses de “LA 
DEPENDENCIA” de cualquier controversia, liberándola de toda responsabilidad de carácter civil, 
penal, mercantil, fiscal o de cualquier otra índole, sacándola en paz y a salvo. 
 
En caso de que “LA DEPENDENCIA” tuviese que erogar recursos por cualquiera de estos conceptos, 
“EL PRESTADOR” se obliga a reembolsar de manera inmediata los recursos erogados por aquella. 
 
VIGÉSIMA PRIMERA. CONFIDENCIALIDAD Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES. 
"LAS PARTES" acuerdan que la información que se intercambie de conformidad con las 
disposiciones del presente instrumento, se tratarán de manera confidencial, siendo de uso exclusivo 
para la consecución del objeto del presente contrato y no podrá difundirse a terceros de 
conformidad con lo establecido en la Ley General y Federal, respectivamente, de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública, Ley General de Protección de Datos Personales en posesión de 
Sujetos Obligados y demás legislación aplicable.  
 
Para el tratamiento de los datos personales que “LAS PARTES” recaben con motivo de la celebración 
del presente contrato, deberá de realizarse con base en lo previsto en los Avisos de Privacidad 
respectivos. 
 
Por tal motivo, “EL PRESTADOR” asume cualquier responsabilidad que se derive del 
incumplimiento de su parte, o de sus empleados, a las obligaciones de confidencialidad descritas en 
el presente contrato.  
 
Asimismo “EL PRESTADOR” deberá observar lo establecido en el Anexo aplicable a la 
Confidencialidad de la información del presente Contrato. 
 
VIGÉSIMA SEGUNDA. SUSPENSIÓN TEMPORAL DE LA PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS. 
Con fundamento en el artículo 55 Bis de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público y 102, fracción II, de su Reglamento, “LA DEPENDENCIA” en el supuesto de caso 
fortuito o de fuerza mayor o por causas que le resulten imputables, podrá suspender la prestación 
de los servicios, de manera temporal, quedando obligado a pagar a  “EL PRESTADOR”, aquellos 
servicios que hubiesen sido efectivamente prestados, así como, al pago de gastos no recuperables 
previa solicitud y acreditamiento. 
 
Una vez que hayan desaparecido las causas que motivaron la suspensión, el contrato podrá 
continuar produciendo todos sus efectos legales, si “LA DEPENDENCIA” así lo determina; y en caso 
que subsistan los supuestos que dieron origen a la suspensión, se podrá iniciar la terminación 
anticipada del contrato, conforme lo dispuesto en la cláusula siguiente. 
 
VIGÉSIMA TERCERA. TERMINACIÓN ANTICIPADA DEL CONTRATO 
“LA DEPENDENCIA” cuando concurran razones de interés general, o bien, cuando por causas 
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justificadas se extinga la necesidad de suministrar los servicios originalmente contratados y se 
demuestre que de continuar con el cumplimiento de las obligaciones pactadas, se ocasionaría algún 
daño o perjuicio a la “LA DEPENDENCIA”, o se determine la nulidad total o parcial de los actos que 
dieron origen al presente contrato, con motivo de la resolución de una inconformidad o intervención 
de oficio, emitida por la Secretaría de la Función Pública, podrá dar por terminado anticipadamente 
el presente contrato sin responsabilidad alguna para “LA DEPENDENCIA”, ello con independencia 
de lo establecido en la cláusula que antecede.  
 
Cuando “LA DEPENDENCIA” determine dar por terminado anticipadamente el contrato, lo 
notificará a “EL PRESTADOR” hasta con 30 (treinta) días naturales anteriores al hecho, debiendo 
sustentarlo en un dictamen fundado y motivado, en el que se precisarán las razones o causas que 
dieron origen a la misma y pagará a “EL PRESTADOR” la parte proporcional de los servicios 
prestados, así como los gastos no recuperables en que haya incurrido, previa solicitud por escrito, 
siempre que estos sean razonables, estén debidamente comprobados y se relacionen directamente 
con el presente contrato, limitándose según corresponda a los conceptos establecidos en la fracción 
I, del artículo 102 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 
Público. 
 
VIGÉSIMA CUARTA. RESCISIÓN 
“LA DEPENDENCIA” podrá iniciar en cualquier momento el procedimiento de rescisión, cuando “EL 
PRESTADOR” incurra en alguna de las siguientes causales:  
 

a) Contravenir los términos pactados para la prestación de los servicios, establecidos en el 
presente contrato; 

b) Transferir en todo o en parte las obligaciones que deriven del presente contrato a un tercero 
ajeno a la relación contractual; 

c) Ceder los derechos de cobro derivados del contrato, sin contar con la conformidad previa y por 
escrito de “LA DEPENDENCIA”; 

d) Suspender total o parcialmente y sin causa justificada la prestación de los servicios del presente 
contrato; 

e) No realizar la prestación de los servicios en tiempo y forma conforme a lo establecido en el 
presente contrato y sus respectivos anexos; 

f)  No proporcionar a los Órganos de Fiscalización, la información que le sea requerida con motivo 
de las auditorías, visitas e inspecciones que realicen; 

g) Ser declarado en concurso mercantil, o por cualquier otra causa distinta o análoga que afecte 
su patrimonio; 

h) En caso de que compruebe la falsedad de alguna manifestación, información o 
documentación proporcionada para efecto del presente contrato;  

i) No entregar dentro de los 10 (diez) días naturales siguientes a la fecha de firma del presente 
contrato, la garantía de cumplimiento del mismo; 

j) Cuando la suma de las penas convencionales exceda el monto total de la garantía de 
cumplimiento del contrato; 

k) Cuando la suma de las deducciones al pago, excedan el límite máximo establecido para las 
deducciones; 

l) Divulgar, transferir o utilizar la información que conozca en el desarrollo del cumplimiento del 
objeto del presente contrato, sin contar con la autorización de “LA DEPENDENCIA” en los 
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términos de lo dispuesto en la CLÁUSULA VIGÉSIMA PRIMERA DE CONFIDENCIALIDAD Y 
PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES del presente instrumento jurídico; 

m)  Impedir el desempeño normal de labores de “LA DEPENDENCIA”; 
n) Cambiar su nacionalidad por otra e invocar la protección de su gobierno contra reclamaciones 

y órdenes de “LA DEPENDENCIA”, cuando sea extranjero, y 
o) Incumplir cualquier obligación distinta de las anteriores y derivadas del presente contrato.  

 
Para el caso de optar por la rescisión del contrato, “LA DEPENDENCIA” comunicará por escrito a “EL 
PRESTADOR” el incumplimiento en que haya incurrido, para que en un término de 5 (cinco) días 
hábiles contados a partir de la notificación, exponga lo que a su derecho convenga y aporte en su 
caso las pruebas que estime pertinentes. 
 
Transcurrido dicho término “LA DEPENDENCIA”, en un plazo de 15 (quince) días naturales 
siguientes, tomando en consideración los argumentos y pruebas que hubiere hecho valer “EL 
PRESTADOR”, determinará de manera fundada y motivada dar o no por rescindido el contrato, y 
comunicará a “EL PRESTADOR” dicha determinación dentro del citado plazo. 
 
Cuando se rescinda el contrato, se formulará el finiquito correspondiente, a efecto de hacer constar 
los pagos que deba efectuar “LA DEPENDENCIA” por concepto del contrato hasta el momento de 
rescisión, o los que resulten a cargo de “EL PRESTADOR”.  
  
Iniciado un procedimiento de conciliación “LA DEPENDENCIA” podrá suspender el trámite del 
procedimiento de rescisión. 
 
Si previamente a la determinación de dar por rescindido el contrato se entregaran los bienes, el 
procedimiento iniciado quedará sin efecto, previa aceptación y verificación de “LA DEPENDENCIA” 
de que continúa vigente la necesidad de los bienes aplicando, en su caso, las penas convencionales 
correspondientes. 
 
“LA DEPENDENCIA” podrá determinar no dar por rescindido el contrato, cuando durante el 
procedimiento advierta que la rescisión del mismo pudiera ocasionar algún daño o afectación a las 
funciones que tiene encomendadas. En este supuesto, “LA DEPENDENCIA” elaborará un dictamen 
en el cual justifique que los impactos económicos o de operación que se ocasionarían con la rescisión 
del contrato resultarían más inconvenientes.  
  
De no rescindirse el contrato, “LA DEPENDENCIA” establecerá con “EL PRESTADOR” otro plazo que 
le permita subsanar el incumplimiento que hubiere motivado el inicio del procedimiento, aplicando 
las sanciones correspondientes. El convenio modificatorio que al efecto se celebre deberá atender a 
las condiciones previstas por los dos últimos párrafos del artículo 52 de la “LAASSP”. 
 
No obstante, de que se hubiere firmado el convenio modificatorio a que se refiere el párrafo anterior, 
si se presenta de nueva cuenta el incumplimiento, “LA DEPENDENCIA” quedará expresamente 
facultada para optar por exigir el cumplimiento del contrato, o rescindirlo, aplicando las sanciones 
que procedan. 
 
Si se llevara a cabo la rescisión del contrato, y en el caso de que a “EL PRESTADOR” se le hubieran 
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entregado pagos progresivos, éste deberá de reintegrarlos más los intereses correspondientes, 
conforme a lo indicado en el artículo 51, párrafo cuarto, de la “LAASSP”. 
  
Los intereses se calcularán sobre el monto de los pagos progresivos efectuados y se computarán por 
días naturales desde la fecha de su entrega hasta la fecha en que se pongan efectivamente las 
cantidades a disposición de “LA DEPENDENCIA”. 
 
VIGÉSIMA QUINTA. RELACIÓN Y EXCLUSIÓN LABORAL 
“EL PRESTADOR” reconoce y acepta ser el único patrón de todos y cada uno de los trabajadores 
que intervienen en la prestación del servicio, deslindando de toda responsabilidad a  “LA 
DEPENDENCIA” respecto de cualquier reclamo que en su caso puedan efectuar sus trabajadores, 
sea de índole laboral, fiscal o de seguridad social y en ningún caso se le podrá considerar patrón 
sustituto, patrón solidario, beneficiario o intermediario. 
 
 “EL PRESTADOR” asume en forma total y exclusiva las obligaciones propias de patrón respecto de 
cualquier relación laboral, que el mismo contraiga con el personal que labore bajo sus órdenes o 
intervenga o contrate para la atención de los asuntos encomendados por “LA DEPENDENCIA”, así 
como en la ejecución de los servicios. 
 
Para cualquier caso no previsto, “EL PRESTADOR” exime expresamente a “LA DEPENDENCIA” de 
cualquier responsabilidad laboral, civil o penal o de cualquier otra especie que en su caso pudiera 
llegar a generarse, relacionado con el presente contrato. 
 
Para el caso que, con posterioridad a la conclusión del presente contrato, “LA DEPENDENCIA” 
reciba una demanda laboral por parte de trabajadores de “EL PRESTADOR”, en la que se demande 
la solidaridad y/o sustitución patronal a  “LA DEPENDENCIA”,  “EL PRESTADOR” queda obligado a 
dar cumplimiento a lo establecido en la presente cláusula. 
 
VIGÉSIMA SEXTA. DISCREPANCIAS 
“LAS PARTES” convienen que, en caso de discrepancia entre la convocatoria a la invitación a cuando 
menos tres personas, y el presente contrato, prevalecerá lo establecido en la convocatoria a la 
invitación respectiva, de conformidad con el artículo 81, fracción IV, del Reglamento de la “LAASSP”. 
 
VIGÉSIMA SÉPTIMA. CONCILIACIÓN. 
“LAS PARTES” acuerdan que para el caso de que se presenten desavenencias derivadas de la 
ejecución y cumplimiento del presente contrato podrán someterse al procedimiento de conciliación 
establecido en los artículos 77, 78 y 79 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público, y 126 al 136 de su Reglamento. 
 
VIGÉSIMA OCTAVA. DOMICILIOS 
“LAS PARTES” señalan como sus domicilios legales para todos los efectos a que haya lugar y que se 
relacionan en el presente contrato, los que se indican en el apartado de Declaraciones, por lo que 
cualquier notificación judicial o extrajudicial, emplazamiento, requerimiento o diligencia que en 
dichos domicilios se practique, será enteramente válida, al tenor de lo dispuesto en el Título Tercero 
del Código Civil Federal. 
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VIGÉSIMA NOVENA. LEGISLACIÓN APLICABLE 
 “LAS PARTES” se obligan a sujetarse estrictamente para el suministro de bienes objeto del presente 
contrato a todas y cada una de las cláusulas que lo integran, sus Anexos que forman parte integral 
del mismo, a la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, su Reglamento; 
al Código Civil Federal; a la Ley Federal de Procedimiento Administrativo; al Código Federal de 
Procedimientos Civiles; a la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y su 
Reglamento. 
 
TRIGÉSIMA. JURISDICCIÓN 
“LAS PARTES” convienen que, para la interpretación y cumplimiento de este contrato, así como para 
lo no previsto en el mismo, se someterán a la jurisdicción y competencia de los Tribunales Federales 
con sede en la Ciudad de México, renunciando expresamente al fuero que pudiera corresponderles 
en razón de su domicilio actual o futuro. 
 
“LAS PARTES” manifiestan estar conformes y enterados de las consecuencias, valor y alcance legal 
de todas y cada una de las estipulaciones que el presente instrumento jurídico contiene, por lo que 
lo ratifican y firman en las fechas especificadas. 
 

POR:  
“LA DEPENDENCIA” 

NOMBRE CARGO R.F.C. 

Lic. Manuel García Arellano 

Director General de Recursos 
Materiales, Inmuebles y 

Servicios 

GAAM6912221S9 

Dr. Arturo Gavilán García 

Director General de Gestión 
Integral de Materiales y 
Actividades Riesgosas 

GAGA750925IL4 

POR:  
“EL PRESTADOR” 

NOMBRE R.F.C. 

C. Luis Gerardo Leroux Reyes 

Administrador Único de la Empresa 

Consultores en Seguridad Privada 
Leroux, S.A. de C.V. 

CSP190416896 

 
 
 



Contrato: DGRMIS-DGGIMAR-DAC-134/2024

Cadena original:

3eca7e8067a895669c4a7a36474a0cfc3ceebc83ee2b73b9d5075a0376d7d7149a6033fc6557b2f4

 

Firmante: MANUEL GARCIA ARELLANO Número de Serie: 00001000000515749009

RFC: GAAM6912221S9 Fecha de Firma: 14/05/2024 18:11

Certificado:

MIIGODCCBCCgAwIBAgIUMDAwMDEwMDAwMDA1MTU3NDkwMDkwDQYJKoZIhvcNAQELBQAwggGEMSAwHgYDVQQDDBdBVVRPUklEQUQgQ0VSVElGSUNBRE9SQTEuMCwGA1UECgwlU0VSVklDSU8gREUgQURNSU5JU1RS

QUNJT04gVFJJQlVUQVJJQTEaMBgGA1UECwwRU0FULUlFUyBBdXRob3JpdHkxKjAoBgkqhkiG9w0BCQEWG2NvbnRhY3RvLnRlY25pY29Ac2F0LmdvYi5teDEmMCQGA1UECQwdQVYuIEhJREFMR08gNzcsIENPTC4g

R1VFUlJFUk8xDjAMBgNVBBEMBTA2MzAwMQswCQYDVQQGEwJNWDEZMBcGA1UECAwQQ0lVREFEIERFIE1FWElDTzETMBEGA1UEBwwKQ1VBVUhURU1PQzEVMBMGA1UELRMMU0FUOTcwNzAxTk4zMVwwWgYJKoZIhvcN

AQkCE01yZXNwb25zYWJsZTogQURNSU5JU1RSQUNJT04gQ0VOVFJBTCBERSBTRVJWSUNJT1MgVFJJQlVUQVJJT1MgQUwgQ09OVFJJQlVZRU5URTAeFw0yMjEwMjAxOTI1MTlaFw0yNjEwMjAxOTI1NTlaMIHUMR8w

HQYDVQQDExZNQU5VRUwgR0FSQ0lBIEFSRUxMQU5PMR8wHQYDVQQpExZNQU5VRUwgR0FSQ0lBIEFSRUxMQU5PMR8wHQYDVQQKExZNQU5VRUwgR0FSQ0lBIEFSRUxMQU5PMQswCQYDVQQGEwJNWDEtMCsGCSqGSIb3

DQEJARYeTUFOVUVMR0FSQ0lBQVJFTExBTk9AR01BSUwuQ09NMRYwFAYDVQQtEw1HQUFNNjkxMjIyMVM5MRswGQYDVQQFExJHQUFNNjkxMjIySERGUlJOMDEwggEiMA0GCSqGSIb3DQEBAQUAA4IBDwAwggEKAoIB

AQCW0x6z/Zuuto6GZKBwFsk1uPCnGP47jJSKvT/xWusumltbub6NBZ2LAWS9zdp8fDEUnPCcN4rI3HIXAiXxEjW2uJ0pGNxZAHbRHbn4tzczfnNI0MGQb6IDNKN/DL05/N8xuIbnsOR7WwxLSbwDZlQDDGQ6zIfH

o5Gao51Bv+klvqTX/3AMkfwR0fUcjnfvdLEwEq9LHPvWqvJN0SfKgGOJi4fjGB0duyxjeguCq83nw9EPQZxJHtHlvLI/eX+DNmvlA0nX9ky8XYlYlSKKtKcbE3QjasPyHRT5ZCXsDtTHK4ndBeQzQrGjn465H2cY

ozWUyph1JQSb0MmEjDqzp7bLAgMBAAGjTzBNMAwGA1UdEwEB/wQCMAAwCwYDVR0PBAQDAgPYMBEGCWCGSAGG+EIBAQQEAwIFoDAdBgNVHSUEFjAUBggrBgEFBQcDBAYIKwYBBQUHAwIwDQYJKoZIhvcNAQELBQAD

ggIBABTuENWLxajlyaPOEyY9ujwvhcv5XE+ugSb9Qz+nVvUqGpxAMHcTeIoSE1gTrp6OXm81sL0gLl9Scr53VvzhLhsteKqLic/oj5aeesm5BvZ9dy4yMOay2l/LExd9Rkv4wRFfyW0tNSEmVuNGFTVAOeMEFRmY

uF16O/PcxmbXXYo01ymoyzm/Fzxyy4OzyjLY/t7dhVmTTQ+GmnytaRnUP/rhpUSqRskgDJeOtB6VS1K9Eza8fnr+VxgBMQ4wpHpNjDLTqDGlhEjzzWY+S4Hf314kYXeviJlo2Co+FXz2MlbofKq4JZdM7KpnRZys

Izw/MfktigFYievwSNUCiRkEe8CoOp93RZ5ol37H7PKXDnPi6Oh1Eo357colpMXmYHdDL1SVwHYrmBiYZxCTjvlsA/zke898qr1HQq846z9Isu5ox7lUB50yWphv257zqVnfkdsP3Uy8Fcs2MDH6pIBwTmXxBwRf

sgoOeezI15mSnheoyRb9lbiZZRonvjdlD5ZvzZVXdplad7ZCS840oAlXw4/wQeOlwPhq2dG2D48AU9CNKhh8iGaVcEL2F0sNY8gwrGaVjMFHBqxjO7r3JEdnnaWbsqVOk8thp3IGmGSlku7bTrruOWTxirL+DCuy

uPe48M88O4TPznQlteoKlb6FOHXd1Az3kmDvFwmAQgM7q0cJ

Firma:

c7Z1TggtjKUOIT26VR8yTi3Sdnf0WYIS5OMWkHBT3agCT5e/dBt+T+40JxFoEYEeKIHaWK46aUmzvsiYcTohAagAjyVmUh+hjZ6tPEh6ErfJ+gxjpCBm7Ko6+iU/wwrJ4DCvXV+vXnfRolNx/+tu6dBJruSxJxXX

NR3WOrhjwuAUvqcEQLcKSsT2wMfsA9pIwygktlIDF2/0eJKG1dbmgVQ5pAGav0Vp/3Wte0gEM7x3r34KGmjrbbmPrf6q/ldH+z39HW3O9aM+vlsABJR/N7hxwRkdmIVI03BxkoK6AGoC2SgrE3X+xRPHRYzxwWnB

rjF8l6dcKeJCGERbOy7/XA==

 

Firmante: ARTURO GAVILAN GARCIA Número de Serie: 00001000000706670406

RFC: GAGA750925IL4 Fecha de Firma: 14/05/2024 18:15

Certificado:

MIIGQzCCBCugAwIBAgIUMDAwMDEwMDAwMDA3MDY2NzA0MDYwDQYJKoZIhvcNAQELBQAwggGVMTUwMwYDVQQDDCxBQyBERUwgU0VSVklDSU8gREUgQURNSU5JU1RSQUNJT04gVFJJQlVUQVJJQTEuMCwGA1UECgwl

U0VSVklDSU8gREUgQURNSU5JU1RSQUNJT04gVFJJQlVUQVJJQTEaMBgGA1UECwwRU0FULUlFUyBBdXRob3JpdHkxMjAwBgkqhkiG9w0BCQEWI3NlcnZpY2lvc2FsY29udHJpYnV5ZW50ZUBzYXQuZ29iLm14MSYw

JAYDVQQJDB1Bdi4gSGlkYWxnbyA3NywgQ29sLiBHdWVycmVybzEOMAwGA1UEEQwFMDYzMDAxCzAJBgNVBAYTAk1YMQ0wCwYDVQQIDARDRE1YMRMwEQYDVQQHDApDVUFVSFRFTU9DMRUwEwYDVQQtEwxTQVQ5NzA3

MDFOTjMxXDBaBgkqhkiG9w0BCQITTXJlc3BvbnNhYmxlOiBBRE1JTklTVFJBQ0lPTiBDRU5UUkFMIERFIFNFUlZJQ0lPUyBUUklCVVRBUklPUyBBTCBDT05UUklCVVlFTlRFMB4XDTI0MDQyMjE3MjIwM1oXDTI4

MDQyMjE3MjI0M1owgc4xHjAcBgNVBAMTFUFSVFVSTyBHQVZJTEFOIEdBUkNJQTEeMBwGA1UEKRMVQVJUVVJPIEdBVklMQU4gR0FSQ0lBMR4wHAYDVQQKExVBUlRVUk8gR0FWSUxBTiBHQVJDSUExCzAJBgNVBAYT

Ak1YMSowKAYJKoZIhvcNAQkBFhthcnR1cm8uZ2F2aWxhbkB5YWhvby5jb20ubXgxFjAUBgNVBC0TDUdBR0E3NTA5MjVJTDQxGzAZBgNVBAUTEkdBR0E3NTA5MjVIREZWUlIwNjCCASIwDQYJKoZIhvcNAQEBBQAD

ggEPADCCAQoCggEBAIcqtsEFrQDcadXkxtttssG/Otyld3dWTjhwFa5rYoiVOyA/H7yE3YIXWfwCcscuTxz0rE8te4nyzEAyBs6UB7qZG3lA+xz1xxZVNkCC3tjIOMPIwXqKvvRWDmvGPU4An02DaTvicg47s3NT

NQdYxhZtts0QiKZq/ggguyS0YF3XVL6cNG/B3hRKS3/DYtSlfpTDPoPHCj/GPiCszy7KXrI9eAXPEPKmsgC98LdrJOUtdtoXt96BBcITLsqKJtlOo6KtWVBkppbCPm/quOkLsGu7sYJxwDDSx8i8VoHyGIR7jWRG

GPa2nyltRY5oeA60ownPbV+2di880mLWlP1BnycCAwEAAaNPME0wDAYDVR0TAQH/BAIwADALBgNVHQ8EBAMCA9gwEQYJYIZIAYb4QgEBBAQDAgWgMB0GA1UdJQQWMBQGCCsGAQUFBwMEBggrBgEFBQcDAjANBgkq

hkiG9w0BAQsFAAOCAgEAFEmbwHoNNXPg97F8WhrxCR8n+HJE+f/kQgzAKjX26ZEMz+b/ZGgyMuAzoBufu80nDKr236Ky0Fcu9IcRe0YmOcvjQcw7wJ9fuvoVoDv+ARAlxIsPblUMdCO4FnN1DXFzzp1ePK+m2L4d

8fxbp1uelQ2UuGBQDSdVKeLz47A4hdSMwaHOwkxi+8fCFjdCYgmNSC2WmCof0WjKhOAal0AcQ2KlRTaHPhqtPQKkXnsqXdahoZS60bnTq66LBcPrMuwKbbFv6kjfVqQ/FSi2IGDS+8frDnNv5pk0vjeFqyzvnN0B

0bLC84lIB91scVhqYkDihuUU6IxL6cfpq4UDUOqAlrAHLxYfALoSrwOeAlI0/CXMhy08hkXCeN4MfSuRfgToLACHJa2zL2kmuDw9wtUTldp6Lf8jStIpnP371g2gx9AJa3UQO1LxLkGjutHiatu9GWE0qU2Wx7qY

/VOftYrznqMh/Vlp0gMqUeZc7IX7kMbxBqAluxFnbHgNPXmLLN1lGN76YXFGvmB7Ccx8d8xKgCkz8pFZbWL169vOUuccODykclh7XXdE4HkjZEoVwfYdhNB7yyYxf1nRl8ZQk9l9m7ARqqNCHjr6tn7CEfe5z/ER

HxiDS1fembJ3WQLtbxWQcj1FuregvkVGyWBKT0cwSJdgpr7xP2cy96Z1GDiKOs8=

Firma:

gYAMiNKmdTMFZ5AbC4JOCanYFzuiCa0GCNS7yBHFCMFRT0IjhJ2QFckvIuB6lyFqjR923lwJzVqrvkPdcAVaRx3iqTHrbC7qZ2vvNxidDPpS0nlYiI7Hwst07SMdF+ZkWGe3LdanGunezJ8ooWtyCu904cJQLYuO

uprAyrguczNWKqRj6wHEclvsUSZHKH3cwwOy0EWeWFi2Xja5uLZfLeN67t2aWN/2OIODh/rzBN23CCNaKz/5fGInZcR+IkfnvcjcH5A6DBobfitJwusOw+FEyRq3ySMOa8I3CWH/fRIpPsowSGufzcA9D6GWgZzF

K3kC3o7HVlU8WtAhW/eGGA==

 

Firmante: CONSULTORES EN SEGURIDAD PRIVADA LEROUX SA DE CV Número de Serie: 00001000000702192346

RFC: CSP190416896 Fecha de Firma: 14/05/2024 20:23

Certificado:

MIIGrjCCBJagAwIBAgIUMDAwMDEwMDAwMDA3MDIxOTIzNDYwDQYJKoZIhvcNAQELBQAwggGVMTUwMwYDVQQDDCxBQyBERUwgU0VSVklDSU8gREUgQURNSU5JU1RSQUNJT04gVFJJQlVUQVJJQTEuMCwGA1UECgwl

U0VSVklDSU8gREUgQURNSU5JU1RSQUNJT04gVFJJQlVUQVJJQTEaMBgGA1UECwwRU0FULUlFUyBBdXRob3JpdHkxMjAwBgkqhkiG9w0BCQEWI3NlcnZpY2lvc2FsY29udHJpYnV5ZW50ZUBzYXQuZ29iLm14MSYw

JAYDVQQJDB1Bdi4gSGlkYWxnbyA3NywgQ29sLiBHdWVycmVybzEOMAwGA1UEEQwFMDYzMDAxCzAJBgNVBAYTAk1YMQ0wCwYDVQQIDARDRE1YMRMwEQYDVQQHDApDVUFVSFRFTU9DMRUwEwYDVQQtEwxTQVQ5NzA3

MDFOTjMxXDBaBgkqhkiG9w0BCQITTXJlc3BvbnNhYmxlOiBBRE1JTklTVFJBQ0lPTiBDRU5UUkFMIERFIFNFUlZJQ0lPUyBUUklCVVRBUklPUyBBTCBDT05UUklCVVlFTlRFMB4XDTIzMDkwNzIwMDIyNFoXDTI3

MDkwNzIwMDMwNFowggE4MTkwNwYDVQQDEzBDT05TVUxUT1JFUyBFTiBTRUdVUklEQUQgUFJJVkFEQSBMRVJPVVggU0EgREUgQ1YxOTA3BgNVBCkTMENPTlNVTFRPUkVTIEVOIFNFR1VSSURBRCBQUklWQURBIExF

Uk9VWCBTQSBERSBDVjE5MDcGA1UEChMwQ09OU1VMVE9SRVMgRU4gU0VHVVJJREFEIFBSSVZBREEgTEVST1VYIFNBIERFIENWMQswCQYDVQQGEwJNWDExMC8GCSqGSIb3DQEJARYiYWJjb25zdWx0b3Jlc2Zpc2Nh

bGlzdGFzQGdtYWlsLmNvbTElMCMGA1UELRMcQ1NQMTkwNDE2ODk2IC8gTEVSTDgwMDQyOTUzMDEeMBwGA1UEBRMVIC8gTEVSTDgwMDQyOUhERlJZUzAwMIIBIjANBgkqhkiG9w0BAQEFAAOCAQ8AMIIBCgKCAQEA

j4JysczaShF0pjhzi/WLpNYbcLDCaBSXx5d7FEcEDNwX7dUSzyr+KBMsEMJFN2ipqMKJQWfzePdHxGfbk6Ir8aQBihEiIEnVJSdKEc7OEnN8bIXvPK9d8hF/m9iDWJcY27sCjmF1MXQJ355vLQF0+yd/Ikl5/r3P

KFepP1lGcveYiaA8oth0MHANWxculsvTf6a/0RAkfreSaHscQupOMZ6VbQHTnllpLMyFAfd0Ldh3TsBQQImn15KNVz/R5u4zaAdgXIl4SFd+yZGIy3baynOasXW7XAvK2A0J+apbylEwEarL34le4xlrDw1ildyp

H9yIAViZv9ufr4N4xCS39wIDAQABo08wTTAMBgNVHRMBAf8EAjAAMAsGA1UdDwQEAwID2DARBglghkgBhvhCAQEEBAMCBaAwHQYDVR0lBBYwFAYIKwYBBQUHAwQGCCsGAQUFBwMCMA0GCSqGSIb3DQEBCwUAA4IC

AQAWHJYuktKQcMc4vxtu7RlCsXLpzfw61pHLnQFDyE8AoI6RVordDjC+oBmCqj8rVuqkn4dp8FIrHOWgRThgKXlCytrzZX2zC9bx1ysMx8OeL4YWsyN9FXVIXsB9HZB/DLi9lMxGGHyVNyXaDnf4SpBpWuKhqw/1

x0Ct3juzHjJ2y0EZhamhDyunx5icnGdT4fmSnRErLmFOcr10HGkLUY4NICBY9q0lmQOxlNOftWVp5xFPS2df4qjXAXHkbBGXMDNTbdD2eJRea+/3PgnfAYx1H6NDpHp5H+0Gsqq2Vnkbvv2lF9yXRT5eDwPwmaJI

dToluzssGzoQZEhZcLnrrJTkersWYtsx/jzIoP+F16uIrRAn0ThpbJ5ZlbHWLyvUq2cEVco7a2uHLeSrjLWu0/1bj7yAK3Q4nTUngUC0+rooQmZ7aEHbsy+BcIuUa5W2SFUGBmZq7xRinaNnvaOroXsXa4ufrp0/

C3Jnhc+dgVA++RJDbu7/4zpuKiMTbhYDmT2LSr3FRA8KIzH8dprYbtEz2RNfcq6Sl8sFwTzUkIogchKVv4YJkms0i5vP9OqhF9bzm03fpUI86V4DXxbTTt7Dxr9bwnrHpshNjuRmp5E+2QF4BoVrD63DirKae0OQ

zP9m7ei+8HJuB+xUs/+b2pcuZBbMnWRNF9ItFyWrO7q6RA==

Firma:

ERICK LOPEZ
Rectángulo



Contrato: DGRMIS-DGGIMAR-DAC-134/2024

ji4fb8WGoTfPqIgKTORIyUnBy/egulDr1nxlGKK1BvwOguDB6lgI4NsleNkEEY/dIXIHxjIgmBw1Z6T35NvsUFfH+BFD2/qEmEdn54sIkIcNcJmecULvMhKqvvUkMtir9SlgW4VnDG0j7xOk0aNAaNF1PJ1x9//b

o5v1aGcX9iC3GHEY/tkvauVJUOYyEFrDPMOqQqHdbZNFDvM7rLSc9PhxxsDN+zY2y9v7y1xUQF8qtuCZQ/BamTbqBQZgLlusOCL9PokFxBaSxXUJwQyHMT1niLDPYJAKU56Y+YLEJNTun4GUjn4cAL5RSq1fIFpS

+HQIi5qggspdQUa+GPKShQ==

 

ERICK LOPEZ
Rectángulo
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